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Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
Artículo 202. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, 

ético, medioambiental o de otro orden. 

1. Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación 

con la ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas al objeto del contrato, en 

el sentido del artículo 145, no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean 

compatibles con el derecho comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y en 

los pliegos. 

En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares de al menos una de las condiciones especiales de 

ejecución de entre las que enumera el apartado siguiente. 

2. Estas condiciones de ejecución podrán referirse, en especial, a consideraciones 

económicas, relacionadas con la innovación, de tipo medioambiental o de tipo social. 

En particular, se podrán establecer, entre otras, consideraciones de tipo 

medioambiental que persigan: la reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero, contribuyéndose así a dar cumplimiento al objetivo que establece el 

artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; el 

mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados 

por la ejecución del contrato; una gestión más sostenible del agua; el fomento del uso 

de las energías renovables; la promoción del reciclado de productos y el uso de 

envases reutilizables; o el impulso de la entrega de productos a granel y la producción 

ecológica. 

Las consideraciones de tipo social o relativas al empleo, podrán introducirse, entre 

otras, con alguna de las siguientes finalidades: hacer efectivos los derechos 

reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las 

personas con discapacidad; contratar un número de personas con discapacidad 

superior al que exige la legislación nacional; promover el empleo de personas con 

especiales dificultades de inserción en el mercado laboral, en particular de las 

personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social a través de 

Empresas de Inserción; eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho 

mercado, favoreciendo la aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre 



mujeres y hombres en el trabajo; favorecer la mayor participación de la mujer en el 

mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida familiar; combatir el paro, en 

particular el juvenil, el que afecta a las mujeres y el de larga duración; favorecer la 

formación en el lugar de trabajo; garantizar la seguridad y la protección de la salud en 

el lugar de trabajo y el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y 

territoriales aplicables; medidas para prevenir la siniestralidad laboral; otras 

finalidades que se establezcan con referencia a la estrategia coordinada para el 

empleo, definida en el artículo 145 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea; o garantizar el respeto a los derechos laborales básicos a lo largo de la 

cadena de producción mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones 

fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, incluidas aquellas 

consideraciones que busquen favorecer a los pequeños productores de países en 

desarrollo, con los que se mantienen relaciones comerciales que les son favorables 

tales como el pago de un precio mínimo y una prima a los productores o una mayor 

transparencia y trazabilidad de toda la cadena comercial. 

3. Los pliegos podrán establecer penalidades, conforme a lo previsto en el apartado 1 

del artículo 192, para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de 

ejecución, o atribuirles el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los 

efectos señalados en la letra f) del artículo 211. Cuando el incumplimiento de estas 

condiciones no se tipifique como causa de resolución del contrato, el mismo podrá ser 

considerado en los pliegos, en los términos que se establezcan reglamentariamente, 

como infracción grave a los efectos establecidos en la letra c) del apartado 2 del 

artículo 71. 

4. Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán 

exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del 

mismo. 
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MODELO DE CLÁUSULA 
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CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se incorporan al presente contrato condiciones de ejecución de carácter social 

relacionadas con la igualdad de mujeres y hombres, lo que deberá indicarse en el 

anuncio de licitación. 

A tal efecto se podrán incorporar las siguientes cláusulas: 

► Cumplir los principios y obligaciones establecidos en la Ley 4/2005, de 18 de 

febrero, del Parlamento Vasco, para la Igualdad de Mujeres y Hombres; y en la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

► Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales deberán emplear un uso 

no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o 

estereotipos sexistas y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia 

equilibrada, diversidad, corresponsabilidad, y pluralidad de roles e identidades de 

género. 

► Al menos un 40% de las personas contratadas laboralmente para la prestación del 

contrato deberán ser mujeres. 

► Al menos un 40% de los puestos de trabajo cualificados, de responsabilidad o 

gerencia de la entidad o empresa adjudicataria deberán estar ocupados por 

mujeres. 

► Al menos un 15% de las personas contratadas laboralmente para la prestación del 

contrato deberán ser mujeres con especiales dificultades de inserción laboral, por 

ejemplo víctimas de violencia contra las mujeres, mujeres que encabezan familias 

monoparentales, con discapacidad, o desempleadas de larga duración. 

► Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y 

aplicación efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la 

Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Hombres y Mujeres. 

► Se garantizará la aplicación del principio de igualdad de mujeres y hombres para la 

plantilla de la entidad adjudicataria del contrato en cuanto a políticas de formación, 

selección, clasificación profesional, atención, promoción, remuneración, estabilidad 

o permanencia, representación, seguridad y salud laboral, o duración y ordenación 

de la jornada laboral. 



► El diseño y la ejecución contractual deberán contemplar la perspectiva de género 

en su diagnóstico, objetivos, actividades y evaluación. Igualmente la justificación 

final deberá incorporar una memoria sobre el impacto de género de la contratación, 

con indicadores y datos desagregados por sexo de las personas usuarias o 

beneficiarias o del personal prestador del servicio, que posibiliten evaluar la eficacia 

de las medidas de igualdad aplicadas. 

Estas condiciones se configuran como obligaciones contractuales de carácter esencial, 

pudiendo optar el órgano de contratación en caso de incumplimiento de las misma por 

resolver el contrato por incumplimiento culpable según el artículo 211del LCSP; o 

continuar la ejecución del contrato, con la imposición de penalidades que deberán ser 

proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y las cuantías de cada una de ellas 

no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el 

total de las mismas superar el 50 por cien del precio del contrato, conforme al artículo 

192 del LCSP. 

Dichas obligaciones están expresamente reguladas en el artículo 118 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011,  el artículo 24 de la Directiva 2004/18/CE, los artículos 33 y 34 de la 

Ley orgánica 3/2007, el artículo 20.2. de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, y el apartado 

IX.3 del Acuerdo de Gobierno Vasco «sobre incorporación de criterios sociales, 

ambientales y otras políticas públicas en la contratación de la Administración de la 

Comunidad Autónoma y de su sector público».
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